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Referencia: 5973/2022

Procedimiento:

Tribunal de Selección Procesos Selectivos

A  N  U  N  C  I  O

El Tribunal para provisión en propiedad de 7 plazas de la Escala de Administración 
General, Subescala Administrativa, mediante el sistema de concurso-oposición, por 
promoción interna, una vez revisadas las preguntas que han sido objeto de impugnación, 
acuerda que la plantilla definitiva del cuestionario práctico correspondiente al primer ejercicio 
de la fase de oposición, sea la siguiente:

PLANTILLA DEFINITIVA DEL CUESTIONARIO PRÁCTICO CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICION  PARA PROVISION EN PROPIEDAD 
DE 7 PLAZAS DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA 
ADMINISTRATIVA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, POR 
PROMOCION INTERNA.

1.- La Ley 39/2015 establece que una vez concluida la instrucción del procedimiento 
sancionador,  el órgano instructor formulará una propuesta de resolución que deberá ser 
notificada a los interesados y  deberá contener:

a) La puesta de manifiesto del procedimiento y el plazo para formular alegaciones y 
presentar los documentos e informaciones que se estimen pertinentes.

b) Motivación de los hechos que se consideren probados y su exacta calificación 
jurídica, determinando la infracción que, en su caso, aquéllos constituyan, la persona 
o personas responsables y la sanción que se proponga, la valoración de las pruebas 
practicadas, en especial aquellas que constituyan los fundamentos básicos de la 
decisión, así como las medidas provisionales que, en su caso, se hubieran adoptado.

c) Ambas son correctas.

2.- Según el Estatuto de Autonomía de la CAM de 1995, son órganos institucionales de la 
Ciudad:

a) El Presidente, la Asamblea de Melilla y  el Consejo de Gobierno.
b) La Asamblea de Melilla, los Consejeros, el Consejo de Gobierno y el Presidente.
c) La Asamblea de Melilla, el Presidente, el Consejo de Gobierno, los Consejeros y 

Viceconsejeros. 
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3.-ANULADA 

4.- Los empleados públicos se clasifican en:

a) Funcionarios de carrera, funcionarios interinos y personal laboral fijo.
b) Funcionarios de carrera, funcionarios interinos, personal laboral fijo y personal 

eventual.
c) Funcionarios de carrera, funcionarios interinos, personal laboral, ya sea fijo, por 

tiempo indefinido o temporal y personal eventual. 

5.- Cuando la resolución del procedimiento sancionador sea ejecutiva, se podrá suspender 
cautelarmente, si el interesado manifiesta a la Administración su intención de interponer 
recurso contencioso-administrativo contra la resolución firme en vía administrativa. Dicha 
suspensión cautelar finalizará cuando: 

a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya interpuesto 
recurso contencioso administrativo. 

b) Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo, se presente 
pieza separada  judicial de suspensión.  

c) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya interpuesto 
recurso de alzada contra la resolución. 

6.- Según la Ley de las Haciendas Locales, ¿en cuál de las siguientes situaciones se 
pueden  establecer reclamaciones contra el presupuesto?

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en 
esta Ley.

b) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos 
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que este 
previsto.

c) Todas las anteriores son correctas.

7.-  ANULADA

8.- El artículo 29 de la Ley 40/2015, “Principio de proporcionalidad”, establece que en la 
imposición de sanciones por las Administraciones Públicas se deberá observar la debida 
idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su adecuación a la gravedad del hecho 
constitutivo de la infracción. La graduación de la sanción considerará especialmente los 
siguientes criterios:

a) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
b) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa.

c) Ambas son correctas.
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9.- Según el Estatuto de Autonomía, corresponde a la Asamblea de Melilla:

a) Ejercer la iniciativa legislativa en los términos previstos en el presente Estatuto.
b) Ejercer la potestad legislativa en los términos previstos en el presente Estatuto.
c) Ejercer la potestad judicial en los términos previstos en el presente Estatuto.

10.- Al personal eventual le será aplicable en lo que sea adecuado a la naturaleza de su 
condición:

a) El Régimen General de los funcionarios de carrera.
b) El Régimen General de los funcionarios interinos.
c) El Régimen General del personal laboral.

11.- El art. 32 de la Ley 40/2015 establece que si la lesión que sufran los administrados en 
sus bienes y derechos, como consecuencia de la aplicación de una norma declarada 
contraria al Derecho de la Unión Europea, procederá su indemnización cuando el particular 
haya obtenido, en cualquier instancia, sentencia firme desestimatoria de un recurso contra la 
actuación administrativa que ocasionó el daño, siempre que se hubiera alegado la infracción 
del Derecho de la Unión Europea posteriormente declarada. Asimismo, deberán cumplirse 
todos los requisitos siguientes:

a) La norma ha de tener por objeto conferir derechos a los particulares y el 
incumplimiento ha de estar suficientemente caracterizado.

b) Ha de existir una relación de causalidad directa entre el incumplimiento de la 
obligación impuesta a la Administración responsable por el Derecho de la Unión 
Europea y el daño sufrido por los particulares.

c) Ambas son correctas.

12.- Según el artículo 113 de la Ley 39/2015, contra los actos firmes en vía administrativa:

a) Sólo procederá el recurso de alzada cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 125.1 de dicha Ley.

b) Sólo procederá el recurso extraordinario de revisión cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 125.1 de dicha Ley.

c) Únicamente cabrá recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

13.- El recurso extraordinario de revisión se podrá interponer contra los actos firmes en vía 
administrativa cuando en la resolución hayan influido esencialmente documentos o 
testimonios declarados falsos por:

a) Sentencia judicial firme y únicamente en el caso de que sea anterior a la resolución.
b) Sentencia judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución.
c) Sentencia judicial firme y únicamente en el caso de que sea posterior a la resolución.

https://sede.melilla.es/


Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio
Servicio de Importación y Gravámenes Complementarios

Avda. del General Macias, 5, Palacio de la Asamblea Melilla (Melilla)
95297 61 36/38
95297 61 37/39

MELILLA

areaeconomica@melilla.es

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14165675540743511274 en https://sede.melilla.es/validacion 

14.- Una vez indemnizado a los lesionados, la Administración, para la exigencia de  
responsabilidad patrimonial  y, en su caso, para su cuantificación, no se ponderarán, entre 
otros, los siguientes criterios: 

a) El resultado dañoso producido. 
b) Causas de fuerzas mayor. 
c) El grado de culpabilidad, la responsabilidad profesional del personal al servicio de las 

Administraciones  públicas y su relación con la producción del resultado dañoso.

15.- De conformidad con el Estatuto de Autonomía:

a) El Presidente podrá plantear la cuestión de confianza, mientras esté en trámite una 
moción de censura.

b) El Presidente no podrá plantear la cuestión de confianza, mientras esté en trámite 
una moción de censura.

c) Ninguna es correcta.

16.- Según el Estatuto de Autonomía de Melilla:

a) El voto de los Diputados en  la Asamblea de Melilla es secreto y personal.
b) El voto de los Diputados en la Asamblea de Melilla es personal, público y delegable.
c) El voto de los Diputados en la Asamblea de Melilla es personal e indelegable.

17.- Además de los derechos previstos de los interesados en el procedimiento administrativo 
de naturaleza sancionadora en la Ley 39/2015, los presuntos responsables tendrán los 
siguientes derechos:

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales 
hechos puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se les pudieran 
imponer, así como de la identidad del instructor, de la autoridad competente para 
imponer la sanción y de la norma que atribuya tal competencia. 

b) A la presunción de no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se 
demuestre lo contrario.

c) Ambas son correctas. 

18.- Son órganos superiores de la Administración de la CAM:

a) El Presidente, el Vicepresidente o los Vicepresidentes, el Consejo de Gobierno, los 
Consejeros y los Viceconsejeros.

b) El Presidente, el Vicepresidente o los Vicepresidentes, el Consejo de Gobierno y los 
Consejeros.

c) El Presidente, el Vicepresidente o los Vicepresidentes y el Consejo de Gobierno.
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19.- Según el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, las Administraciones Públicas podrán 
rectificar los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos:

a) De oficio o a instancia de los interesados.
b) Exclusivamente de oficio.
c) Únicamente a instancia de los interesados.

20.- El presupuesto de cada uno de los Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles 
será remitido a la Entidad Local de la que dependan antes de:

a) El 30 de septiembre de cada año

b) El 15 de septiembre de cada año

c) El 15 de octubre de cada año

21.- ¿Qué trámites debe de contener, al menos,  el procedimiento para la exigencia de la 
responsabilidad patrimonial del personal al servicio de las Administraciones Públicas?:

a) Alegaciones durante un plazo de quince días y práctica de las pruebas admitidas y 
cualesquiera otras que el órgano competente estime oportunas durante un plazo de 
quince días.

b) Audiencia durante un plazo de diez días,  formulación de la propuesta de resolución 
en un plazo de cinco días a contar desde la finalización del trámite de audiencia y 
resolución por el órgano competente en el plazo de cinco días.

c) Ambas son correctas 

22.- El nombramiento de los Directores Generales se llevará a cabo conforme al artículo:

a) Artículo 54 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM.
b) Artículo 60 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM.
c) Artículo 58 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM.

23.- Según el artículo 108 de la Ley 39/2015, iniciado el procedimiento de revisión de oficio 
al que se refieren los artículos 106 y 107, el órgano competente para declarar la nulidad o 
lesividad:

a) No podrá suspender la ejecución del acto, cuando ésta pudiera causar perjuicios de 
imposible o difícil reparación.

b) Podrá suspender la ejecución del acto, cuando ésta pudiera causar perjuicios de 
imposible o difícil reparación.

c) No podrá suspender la ejecución del acto en ningún caso.
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24.- Los funcionarios que ocupen cargos de personal directivo profesional pasarán a la 
situación de:

a) Servicio  Activo.
b) Servicios Especiales
c) Ninguna es correcta.

25.- Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia por un periodo de:

a) 15 días 
b) 10 días
c) 30 días

26.- Como señala el artículo 43.1 de la LPACAP, las notificaciones por medios electrónicos 
se practicarán mediante comparecencia:

a) En la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante en todo caso.
b) En la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante, a través de la 

dirección electrónica habilitada única o mediante ambos sistemas, según disponga la 
legislación de la Comunidad Autónoma correspondiente.

c) En la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante, a través de la 
dirección electrónica habilitada única o mediante ambos sistemas, según disponga 
cada Administración u Organismo.

27.- Indique la respuesta correcta:

a) Constituye discriminación indirecta por razón de sexo todo trato desfavorable a las 
mujeres relacionado con el embarazo o la maternidad.

b) Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las 
mujeres relacionado con el embarazo o la maternidad.

c) No constituye discriminación por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres 
relacionado con el embarazo o la maternidad.

28.- La dimisión o renuncia de un Secretario Técnico deberá ser aceptada por:

a) El Presidente de la Ciudad.
b) El Pleno de la Asamblea.
c) El Consejo de Gobierno. 
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29.- En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 
paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que se producirá la 
caducidad del procedimiento, transcurrid:

a) Tres meses
b) Un mes
c) 15 días 

30.- El art. 103 de la Constitución Española establece que “La Admón. Pública sirve con 
objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo a principios de:

a) Eficacia, economía, jerarquía, desconcentración y descentralización.
b) Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con 

sometimiento pleno a la ley y al Derecho.
c) Eficacia, economía y concentración.

31.- Las Administraciones Públicas velarán por el cumplimiento de los requisitos previstos 
en la legislación que resulte aplicable, para lo cual podrán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y con los límites establecidos en la legislación de protección de datos de 
carácter personal:

a) Comprobar, verificar, investigar e inspeccionar los hechos.
b) Actos, elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que fueran 

necesarias
c) Ambas son correctas.

32.- La designación del personal directivo profesional atenderá a:

a) Principios de mérito y capacidad.
b) Principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad.
c) Principios de méritos.

33.- El patrimonio de la Ciudad Autónoma estará integrado por:

a) El patrimonio del Ayuntamiento desde la entrada en vigor del Estatuto.
b) Los bienes adquiridos por cualquier título jurídico.
c) Ambas son correctas.

34.- En qué artículo del Estatuto de Autonomía de Melilla, las normas reglamentarias y los 
actos y acuerdos dictados por la Ciudad de Melilla serán impugnables en todo caso ante los 
órganos competentes de la jurisdicción contenciosa administrativa:

a) Art. 30.1
b) Art. 32.1
c) Art. 34.1
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35.- La obtención de créditos por parte de la CAM pueden instrumentarse mediante las 
siguientes formas:

a) Emisión pública de títulos representativos de la deuda.
b) Contratación de préstamos o créditos 
c) Ambas son correctas.

36.- La Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la 
promoción profesional, y en las condiciones de trabajo, se recogen en:

a) Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres

b) Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres

c) Ley Orgánica 40/2015, de 1 de octubre.
 

37.- ¿En cuál de las siguientes normas está recogido el procedimiento  de elaboración y 
aprobación de las ordenanzas municipales?:

a) La ley de Bases 7/1985, de 2 de abril. 
b) Real Decreto Legislativo  2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley  reguladora de las Haciendas Locales
c) Todas las anteriores son correctas 

38.- ANULADA 

39.- La Ciudad Autónoma de Melilla:

a) Tiene capacidad para adquirir y enajenar los bienes que integran su patrimonio.
b) No tienen capacidad para adquirir y enajenar los bienes que integran su patrimonio.
c) Tiene plena capacidad para adquirir, administrar y enajenar los bienes que integran 

su patrimonio.

40.- De conformidad con el art. 34 de la Ley 39/2015 ,el contenido de un acto administrativo 
será:

a) Determinado e ilícito.
b) Imposible y lícito.
c) Determinado y adecuado a los fines de aquéllos.

41.- Las Entidades locales podrán acordar la supresión de un tributo mediante:

a)  Reglamento
b)  Ordenanza
c)  Ninguna de las anteriores es correcta.
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42.- Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho, entre otros, en 
los siguientes casos:

a) Los que tengan un contenido imposible
b) Los dictados por órganos manifiestamente incompetentes por razón de la materia o 

territorio.
c) Ambas son correctas 

43.- Los acuerdos provisionales adoptados por las corporaciones locales para el 
establecimiento, supresión y ordenación de tributos, así como las aprobaciones y 
modificaciones de las ordenanzas fiscales, se expondrán en el tablón de anuncio de la 
entidad durante el plazo mínimo de:

a) 15 días
b) 30  días
c) 10 días

44.- Según el artículo 42.2 de la Ley 39/2015, en caso de que el primer intento de 
notificación en papel, en el domicilio del interesado, no se haya podido realizar y se intente 
realizar un segundo intento:

a) Se dejará en todo caso al menos un margen de diferencia de tres horas entre ambos 
intentos de notificación.

b) Se dejará en todo caso al menos un margen de diferencia de veinticuatro horas entre 
ambos intentos de notificación.

c) Se dejará en todo caso al menos un margen de diferencia de doce horas entre 
ambos intentos de notificación.

45.- Los bienes de las entidades locales se clasifican en:

a) Bienes de dominio público
b) Bienes Patrimoniales
c) Todas son correctas 

46.- ¿Cuál de los siguientes actos deberán ser motivados?

a) El que no limita intereses legítimos.
b) El que limita derechos subjetivos o intereses legítimos.
c) Los actos que admitan pruebas propuestas por los interesados. 

47.- ¿Cuál de los siguientes bienes no se considera de dominio público?:

a) Los bienes comunales
b) Los bienes patrimoniales
c) Ninguna de las anteriores es correcta 
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48.- ¿A quién le corresponde realizar la aprobación del inventario de bienes de una entidad 
local?

a)  Al Alcalde
b)  Al Pleno 
c)  Al Consejo de Gobierno

49.- ¿En qué año fue aprobado el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales?: 

a)  1987
b)  1985
c)  1986

50.- Según recoge el artículo 106.4 de la Ley 39/2015,  las Administraciones Públicas, al 
declarar la nulidad de una disposición o acto:

a) No podrán establecer, en la misma resolución, las indemnizaciones que proceda 
reconocer a los interesados si se dan las circunstancias previstas en la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

b) Podrán establecer, en la misma resolución, las indemnizaciones que proceda 
reconocer a los interesados si se dan las circunstancias previstas en la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

c) Podrán establecer, en distinta resolución, las indemnizaciones que proceda 
reconocer a los interesados si se dan las circunstancias previstas en la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

51.- Según el artículo 107.5 de la Ley 39/2015,  si el acto anulable proviniera de las 
entidades que integran la Administración Local, la declaración de lesividad se adoptará por:

a) El Pleno de la Corporación en todo caso.
b) El Alcalde de la Corporación o, en defecto de éste, por el Pleno de la misma
c) El Pleno de la Corporación o, en defecto de éste, por el órgano colegiado superior de 

la entidad.

52.- Las resoluciones administrativas que vulneren lo establecido en una disposición 
reglamentaria: 

a) Son anulables
b) Son válidos
c) Son nulas 
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53.- De acuerdo al artículo 15. 2 de la Ley 39/2015, en  los procedimientos tramitados por 
las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales:

a) El uso de la lengua seguirá el mismo procedimiento que el establecido para los 
procedimientos tramitados por la Administración General del Estado.

b) El uso de la lengua se ajustará a lo establecido, específicamente, en dicha Ley.
c) El uso de la lengua se ajustará a lo previsto en la legislación autonómica 

correspondiente.

54.- Según el artículo 117.1 de la Ley 39/2015, la interposición de cualquier recurso:

a) Suspenderá la ejecución del acto impugnado, excepto en los casos en que una 
disposición establezca lo contrario.

b) No suspenderá la ejecución del acto impugnado en ningún caso.
c) No suspenderá la ejecución del acto impugnado, excepto en los casos  que una 

disposición establezca lo contrario.

55.- Respecto a la eficacia de los actos administrativos:

a) Excepcionalmente podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten 
en sustitución de actos nulos.

b) Como regla general, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten 
en sustitución de actos nulos.

c) Excepcionalmente podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten 
en sustitución de actos anulados. 

56.- De conformidad con la Ley para la igualdad efectiva para mujeres y hombre, ¿quién 
tiene tutela judicial efectiva?

a) La persona jurídica que esté acosada.
b) La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y 

acoso por razón de sexo
c) Ninguna es correcta

57.- Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas:
a) De oficio o a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente, 

ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido.
b) Exclusivamente a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente, 

ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido.
c) Exclusivamente de oficio, se producirán por el órgano competente, ajustándose a los 

requisitos y al procedimiento establecido.
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58.- Las entidades locales elaborarán y aprobarán anualmente un presupuesto general en el 
que se integran:

a) El presupuesto de la propia entidad
b) El presupuesto de los organismos autónomos
c) Todas las anteriores son correctas 

59.- Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fecha de la 
notificación:

a) La de aquella que se hubiera producido en último lugar.
b) La de aquella que se hubiera producido en primer lugar.
c) La que decida el interesado, comunicándolo por escrito.

60.- Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas...:
a) Podrán decidir y comunicar, en cualquier momento, a la Administración Pública que 

las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios 
electrónicos, mediante modelo normalizado al efecto.

b) No podrán decidir ni comunicar, en ningún momento, a la Administración Pública que 
las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios 
electrónicos, mediante modelo normalizado al efecto.

c) Podrán decidir y comunicar,  verbalmente y sólo en la fase de iniciación del 
procedimiento, a la Administración Pública que las notificaciones sucesivas se 
practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos. 

61.- De conformidad con el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, cuando la notificación 
electrónica sea de carácter obligatoria, se entenderá rechazada:

a) Cuando hayan transcurrido 15 días naturales desde la puesta a disposición de la 
notificación sin que se acceda a su contenido.

b) Cuando hayan transcurrido 10 días hábiles desde la puesta a disposición de la 
notificación sin que se acceda a su contenido.

c) Cuando hayan transcurrido 10 días naturales desde la puesta a disposición de la 
notificación sin que se acceda a su contenido.

62.- La reducción de plazos a la mitad, por aplicación del procedimiento de tramitación de 
urgencia, se podrá acordar, de oficio o a petición del interesado:

a) Respecto a los plazos establecidos en el procedimiento ordinario, salvo los relativos 
a la presentación de solicitudes y recursos.

b) Cuando razones de interés público lo aconsejen.
c) Ambas respuestas son correctas.
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63.- De conformidad con el artículo 30.6 de la Ley 39/2015, en un procedimiento 
administrativo, cuando un día fuese hábil en el municipio o Comunidad Autónoma en que 
residiese el interesado, e inhábil en la sede del órgano administrativo, o a la inversa:

a) Se considerará hábil en todo caso.
b) Se considerará inhábil en todo caso.
c) El interesado podrá optar por la consideración de ese día que le resulte más 

favorable.

64.- En los registros electrónicos, a  efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y 
en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en día 
inhábil se entenderá realizada

a) En la primera hora del primer día hábil siguiente, salvo que una norma permita 
expresamente la recepción en día inhábil.

b) En la misma hora en que se efectúe la presentación, en cualquier caso, al tratarse de 
un registro electrónico.

c) No es posible presentar documentos electrónicamente en días inhábiles.

65.- En los plazos fijados en meses o años, estos nunca se computarán:
a) A partir del mismo día en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que 

se trate.
b) A partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del 

acto.
c) Desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimación o desestimación por 

silencio administrativo.
66.- De conformidad con el artículo 21.3 de la Ley 39/2015, cuando las normas reguladoras 
de los procedimientos no fijen el plazo máximo para resolver, éste será:

a) De dos meses.
b) De tres meses.
c) De seis meses.

67.- De conformidad con el artículo 24.4 de la Ley 39/2015, los actos administrativos 
producidos por silencio administrativo se podrán hacer valer:

a) Ante la Administración y ante cualquier persona física o jurídica, exclusivamente del 
ámbito público.

b) Ante la Administración y ante cualquier persona exclusivamente jurídica, del ámbito 
público o privado.

c) Ante la Administración y ante cualquier persona física o jurídica, del ámbito público o 
privado.
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68.- Contra el acuerdo que resuelva sobre la ampliación de plazos en un procedimiento 
administrativo, que deberá ser notificado a los interesados:

a) Sólo cabrá recurso potestativo de reposición.
b) Sólo cabrá recurso de alzada.
c) No cabrá recurso alguno.

69.- De conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, respecto a la subsanación y 
mejora de las solicitudes, cuando la aportación de los documentos requeridos presente 
dificultades especiales, el plazo será:

a) De diez días improrrogables. 
b) De diez días, prorrogables hasta cinco más en cualquier caso.
c) De diez días, prorrogables hasta cinco más, excepto en procedimientos selectivos o 

de concurrencia competitiva.

70.- Se considerarán interesados en el procedimiento administrativo (Señale la incorrecta):

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos e intereses legítimos individuales 
o colectivos.

b) Los que sin haber iniciado el procedimiento tengan derechos que puedan resultar 
afectados por la decisión que en el mismo se adopte.

c) Aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos, puedan resultar 
afectados por la resolución y se personen en el procedimiento en tanto haya recaído 
resolución definitiva. 

71.- En la fase de instrucción del procedimiento administrativo, y de conformidad con el 
artículo 74 de la Ley 39/2015, las cuestiones incidentales que se susciten:

a) No suspenderán la tramitación del mismo, incluso las referidas a nulidad de 
actuaciones, salvo la recusación.

b) Suspenderán la tramitación del mismo, incluso las referidas a nulidad de 
actuaciones, salvo la recusación.

c) No suspenderán la tramitación del mismo, excepto las referidas a nulidad de 
actuaciones y la recusación.

72.- En el procedimiento administrativo, los informes deberán ser emitidos a través de 
medios electrónicos en el plazo de:

a) Diez días naturales.
b) Díez días hábiles.
c) Quince días hábiles.
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73.- Si en un procedimiento administrativo, el escrito de iniciación se hubiera formulado por 
dos o más interesados, el desistimiento o la renuncia:

a) No podrá ser formulado individualmente por alguno de ellos.
b) Sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado.
c) Afectará a la totalidad de los que suscribieron el escrito de iniciación.

74.- De conformidad con el Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, los Ayuntamientos podrán intervenir 
la actividad de sus administrados, entre otros, en los siguientes casos:

a) En el orden del urbanismo, también para velar por el cumplimiento de los planes de 
ordenación aprobados.

b) En los servicios de particulares destinados al público mediante la utilización especial 
o privativa de bienes de dominio público, para imponer la prestación de aquellos 
debidamente y bajo tarifa.

c) Ambas respuestas son correctas.

75.- Conforme al artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, las 
licencias relativas a las condiciones de una obra o instalación tendrán vigencia:

a) Mientras subsistan aquéllas.
b) Sólo durante el plazo que se establezca en la propia licencia.
c) No tienen plazo de duración.    

   
76.-  Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones 
Públicas a través de los sistemas siguientes: 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica.
b) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de sello electrónico.
c) Ambas son correctas.

77.- La intervención de las Corporaciones Locales, de conformidad con el Reglamento de 
Servicios, en la actividad de sus administrados se ajustará, en todo caso,:

a) Al principio de igualdad ante la Ley.
b) Al principio de eficacia
c) Al principio de descentralización. 

78.-. Las autorizaciones y licencias:

a) Se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
b) No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 

que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.
c) Ambas son correctas.
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79.- Según el art. 126.3 de la Ley 39/2015, transcurrido el plazo correspondiente desde la 
interposición del recurso extraordinario de revisión sin haberse dictado y notificado la 
resolución, se entenderá desestimado:

a) No cabiendo recurso alguno en vía administrativa o judicial.
b) Quedando  expedita la vía jurisdiccional contencioso-administrativa.
c) Quedando  expedita la vía jurisdiccional que estime el interesado.

80.-    Los funcionarios que participen en los procesos selectivos de promoción interna 
deberán poseer, entre otros, como requisitos:

a) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior 
Subgrupo o Grupo de clasificación profesional.

b) Tener una antigüedad de, al menos, cuatro años de servicio activo en el inferior 
Subgrupo o Grupo de clasificación profesional.

c) No se requiere ninguna antigüedad en el inferior Subgrupo o Grupo de clasificación 
profesional.

PREGUNTAS DE RESERVA

81.- Según el art. 8 de la Ley 39/2015, si durante la instrucción de un procedimiento que no 
haya tenido publicidad, se advierte la existencia de personas que sean titulares de derechos 
o intereses legítimos y directos cuya identificación resulte del expediente y que puedan 
resultar afectados por la resolución que se dicte:

a) Se comunicará a dichas personas la tramitación del procedimiento

b) Se procederá a la suspensión del procedimiento

c) Se procederá al archivo del procedimiento.

82.- Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en:
a) Básicas y extraordinarias.
b) Básicas y complementarias.
c) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

83.- Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en la 
que el contenido competencial del puesto de trabajo pueda desarrollarse fuera de las 
dependencias de la Administración:

a) Siempre que las necesidades del servicio lo permitan.
b) Sin utilización de tecnologías de la información y comunicación.
c) En cualquier caso.
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84.- La nulidad o anulabilidad de un acto administrativo, según el art. 49 de la Ley 39/2015, 

a) Implicará la de los sucesivos en el procedimiento que sean independientes del 
primero

b) No implicará la de los sucesivos en el procedimiento que sean independientes del 
primero.

c) Ninguna es correcta.

85.-  Podrán actuar en representación de otras ante las Administraciones Públicas:

a) Exclusivamente personas físicas con capacidad de obrar.
b) Exclusivamente personas jurídicas sin lo prevén sus Estatutos.
c) Tanto personas físicas con capacidad de obrar como personas jurídicas si lo prevén 

sus Estatutos. 

NOTA: Las preguntas núms. 3, 7 y 38 que han sido anuladas, han sido sustituidas por 
las preguntas 81, 82 y 83 de reserva.
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